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Bogotá D.C.,  *1-2024-001259* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2024-001259

  Fecha: 24-01-2024 
    

 

 

Señor(a)  

ANÓNIMO 

Ciudad 

 

 

ASUNTO:  Respuesta a felicitación. Radicado de la Secretaría Distrital de la Mujer No. 2-

2024-000643, SDQS 521012024. 

 

 

Estimada (o) ciudadana (o), 

 

En nombre de la Secretaría Distrital de la Mujer y del equipo de la Estrategia Casas Refugio, 

agradecemos inmensamente su comunicación mediante la cual expresó su felicitación y 

agradecimiento por la atención prestada a usted y sus hijos e hijas por parte del equipo de 

trabajo de la Casa Refugio “Amarú”.   

 

Nos genera gran satisfacción saber que la atención recibida durante su permanencia fue de 

su agrado y contribuyó a la garantía de sus derechos y la superación de la situación de 

violencias.    

 

Su mensaje nos motiva a continuar fortaleciendo las acciones y los equipos de trabajo, y  a 

seguir aportando a la protección integral de las mujeres víctimas de violencias y sus sistemas 

familiares dependientes en el Distrito Capital. 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

ALEXANDRA QUINTERO BENAVIDES  

Directora de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia  

Secretaría Distrital de la Mujer  

 
Elaboró: Yury Andrea Rodríguez Sotelo – Profesional Universitaria de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia. 
Revisó:   Leidy Johanna Piñeros Pérez – Contratista Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres y Acceso a la Justicia.  
Aprobó: Alexandra Quintero Benavides - Directora Eliminación de Violencias Contra las Mujeres y Acceso a la Justicia. 


